
"2025, Año de la Mujer lnd¡gena"
"En cada dec¡sión, just¡c¡a cun rostro humano; en cada acción, foiateza ¡nst¡tuc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al Sede Ca¡men

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO,.
JUZGADO LABORAL DEL PODER JUDICIAL
DEL ESTADO, SEDE CARMEN,

Expediente número:30/22 -2AZA JL-ll

CÉDULA DE NoTIFIcAcIÓN PoR ESTRADoS A:

PEDRO WlLLIAMS LOPEZ CORREA (Demandado)
PARQUE ECOLOGICO DE TASSMANIA, A.C. (Demandado)

EN EL EXPEDIENTE NÚMERA 30122.2023/JL.II, RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO
EN MATERIA LABORAL. PROMOVIDO POR EL C. JE§Ú§ ERNESTO SÁNCHEZ
MORENO, EN CONTRA DE BLUE POWER ANDAMIOS Y SERVICIOS, S, DE R L DE
C.V.; PARQUE ECOLOGICO DE TAS§MANIA, A.C. y el C. PEDRO WILLIAMS LOPEZ
CORREA

Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveido el día veintiséis de enero de dos mil
veintiséis, el cual en su parte conducente refiere:

. JUZGADA LABORAL DÉ,L PODER JUDICIAL DEL ESTADA, SEDE CARMEN. CIUDAD
DEL CARMEN, CAMPECHE;A YE'I\T'SÉ'S DE ENERO DE DOS MIL VEINTISÉIS.

ASUNT0: Se llenen por recibidos los oficios 2680512425 v 26806/2025. signados
electrónica¡nente por la Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de
Campeche, con residencia en Ciudad del Car¡nen: por medio del cual informa de la
resolución emitida en el lncidente de Suspensron relativo al Amparo lndirecto 1055/2025-
V, mismo que en su parte co¡tducente dice:

'Segut do. Se concede /a suspensión definitiva solicitada por Blue Power Andamios
y Serviclos, Sociedad de Responsabilidad Lim¡tada de Capital Variable para efecto de
que las autot¡dades responsables 2l ActLtaria lnterina del Juzgado Laboral c[e! Poder
Jud¡cia! del Eslado de Canpeche, con sede en Ciudacl clel Carmen, 3l Jueza lnterina
del Juzgado Laboral del Poder Jud¡c¡al del Estado de Campeche, con sede en Ciudarl
del Carnten y la Secretaria lnslructora de su adscripción, ambas en representación del
refatido Juzgado y 4l Banco Santa¡tcler México S.A. inst¡tución De Banca Múltiple,
Grupo Financierr¡ Santander México, se aósfenoan de lizar la entreqa del
nqmerario obtenido de la cuenta bancaria 65-5A6fi739-l de la ¡nstituc¡ón bancaia
Banco Santander México. Sociedad Anóninta, lnstilución de Bancaria Múltiple, Grupo
Financiera Santander México, por la cantidad de $147.§04.92 (C¡ento cuarcnta y siete
mil quinientos cua o pesos 92J100, moneda nacional), lo cual resulta de rcstar
$1A9,50A.00 pesos {ciente nueve mil quinientos pesos A0/100 moneda nacional). por
concepto de subs¡sfencia de la parte trabajadara dé la suerle principal
$257,004.92 {Doscientos c¡ncuenta y s¡ete m¡l cualro pesos 92J1A0 ntonecla nacional)
a la que fue condenada la parte de¡nandada en la sentencia ele once de junio de dos
míl veinticinco en el juicío tle origen. o b¡en, de realizar cualquier atro acto tendente a
la ejecución de la sentenc¡a diclada en el juicio laboral."

Tamhién, se fiene par presentado el escrito siEtado por el apoderado legal de la parte
acfora JESÚS ERTESfO SÁNCHEZ MORENO; por medio det cuat da contestación al
lncidente de Nulidad cle Actuaciones, promovida por BLUE POWER ANDAMIOS Y
SERy/C/OS, S. DE R.t. DE C.V.; así mismo, objeta la personalidad de Jefté Nazareth
Caamal Koyo. en su carácter de apoderado legal de BLUE POWER ANDAMIAS Y
SERY/CIOS, S. OE R,¿. DE C.V



Se tienen por recibidos /os oficros 28021/2A25, 28022/2025 y 28023/2025: s¡gnados por
el Secretario del Juzgado Tercero de Distito en el Estado cle Campeche, con sede e¡-t

Ciudad del Carmen; mediante ios cuales infomran que se adnite a tramite la ampliación
de la demanda de amparo indirecto, promovida por Jefté Nazarelh Caamal Koyo, en su
carácter de apoderado legal clel quejoso BLUE PaWER ANDAMIOS Y SERV/C/OS, S.

DE R.L. DE C.V.; contra actos de esla Autoridad, solicitando se rinda INFARME
JUSTIFICADO dentro del plazo de quince días, con apercibimiento de no rendir el
infonne solicitado en el plazo concedido, se impondrá una multa de cien Uniclades de
Meclida y Actualización. Asin'¡ismo, informa que se señalan las DIEZ HORAS CON
TRETNTA MTNUTOS DEL VEINTIDÓS DE ENERO DE DOS MtL VEINTISEIS. para ta
celebración de la audiencia constitucional. - E¡t consecuencia, SE. ACUERDA:

PRIMERO: lntégrese a los presenles aulos /os oflclos, escrito y anexos de cuenfa, para
que obren conforme a derecho corresponda, de conformidad con lo establecido en el
aúiculo 72 fracción Vl y Xl de la Ley Orgánica del Poder Judícial del Estado.

SEGUIIDO: Ahora bien y en cuanto a los oficíos 26805/2025 v 26806/2025, del Juzgado
Tercero de Distrito en el Estado de Campeche, con sede en Ciudad del Carmen, esta
autoridad se da por enterada de la determinación emitida en los que se concede la
suspensron definitiva a la pafte quejosa del juicio de antparo indirecto 1055/2025-V.

Derivado de lo anterior, esta autoridad se reserya, de co¡ttinuar con el procedimiento
de ejecución de sentencia. asi como de pronunciarse respecto al lncidente de Nulidacl
de Actuacio¡tes, promoviclo por BLUE POWER ANDAMIOS Y SERV/CiOS, S. DE R.L.
DE C.V., lo anteior a fin de dar cumplim¡ento a lo ordenado por la Autoridad Federal.

TERCERO: De conformidad con el articulo 117 de la Ley de Amparo, ríndase lnforme
Justificado. dentro del ptazo de QUINCE DiAS HÁBILES, bajo /os

términos solicitados por la autoridad tederal, remitíendo para ello copia autorizada, legible
y completa relativas al acto reclamado.

Así mismo, el Actuarío Adscrito a este Juzgado procederá a rendiño en /os mrsmos
términos.

Notifiquese y Cúmplase. Así lo provee y firma la Licda. Robefta Amalia Barrera
Mendoza. Jueza lnteina del Juzgado Laboral del Poder Judícial del Estado, sede Ciudad
del Carmen; ante la Licda. Yt¡llssa Nava Gut¡érez, Secretaria lnstructora lnterina de ta
rnisma adscripción...

EN LA C'UDAD DE CA,RMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DiA 27 DE
ENERO OE 2026, FIJÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL PROV IDO DE 26
VEINTISEIS, SURTEN EFECTOS EN LA FEC
COI'ISTANCIA, DE CONFORMIDAD CO E A icur-o
FEP§RAL DEL TRABAJO.
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